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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los .Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
esle B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L ETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe Í n la Imprenta provincial, 
(independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar !a suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l de 1859). 

SUMARIO 
Ministerio de l a Gotoe n * d ó n 

decreto declarando aextinguir el Caer-

Ipo de Subdelegados de Medicina y 
Farmacia. 

A d m n i s t r a c i ó n central 
Anunciando haber sido nombrados Se

cretarios de los Ayuntamientos que 
se indican en los individuos que figu
ran en la relación que se inserta. 

Adm n i s t r a c i ó n provinc ia l 
Instituto nacional de segunda ense

ñanza de León.—Anuncio. 
A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 

Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Jns t i c i a 
Edictos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

M m E M SOBERNAG 
D E C R E T O 

La necesidad de armonizar con 
las modernas orientaciones sanita
rias la ac tuación de organizaciones 
tan arcaicas como la de los Subde
legados de Medicina y Farmacia , de 
resolver sobre legí t imas aspiraciones 
de los Ayuntamientos en cuanto a la 
situación de los primeros que, no 
obstante desempeña r servicios de la 

exclusiva competencia municipal , 
están independizados de las Corpo
raciones locales, y, por ú l t imo, de; 
aclarar la a n ó m a l a s i tuac ión creada 
al Cuerpo de Subdelegados de Sani- i 
dad por vir tud del Decreto de 20 de 
Noviembre de 1931, que declara a 
extinguir la rama de veterinaria, i m - ; 
pone la p romulgac ión de normas 
que, respetando derechos legí t ima
mente adquiridos, resuelvan de una I 
manera definitiva la s i tuac ión de los 
Subdelegados de Sanidad. 

E n vir tud de lo anteriormente ex- ; 
puesto, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de la Go- i 
b e rnac ión . 

Vengo en decretar: 
Art ículo 1.° Se declara a extin

guir el Cuerpo de Subdelegados de 
Medicina y Farmacia . 

Art ículo 2.° Quedan amortizadas 
cuantas vacantes existen en la ac-
tualidad, se hallen o no servidas i n -
terinamente, así como cuantas se j 
produzcan en lo sucesivo. 

Art ículo 3.° A partir de la pro-1 
mulgac ión de este Decreto, el registro j 
de t í tulos se l levará a cabo, con j 
carác ter gratuito, por las Inspeccio-

' nes provinciales de Sanidad, que
dando suprimido por innecesario el 

I visado de certificaciones 
j Art ículo 4.° E n cumplimiento de 
1 lo dispuesto en el a r t ícu lo anterior, 
: todas las Subdelegaciones de Medi -
• c iña v Farmacia h a r á n entrega a los 

correspondientes Inspectores pro
vinciales de Sanidad de los libros 
registros de t í tulos. 

Art ículo 5.° Los servicios corres
pondientes a las Subdelegaciones de 
medicina, amortizadas con arreglo 
al a r t ícu lo 2.°. se rán transferidas a 
los Inspectores municipales de Sani
dad del partido jud ic ia l que por esta 
disposic ión quedan facultados para 
prestar tales servicios dentro del par
tido médico dependiente de su jur is
dicción. 

Art iculo 6 ° Los servicios corres
pondientes a las Subdelegaciones de 
Farmacia , amortizadas con arreglo 
al a r t ícu lo 2.°, serán transferidos a 
los Negociados de Farmacia depen
dientes de las Inspecciones provin
ciales de Sanidad. 

Art ículo 7.° Las Subdelegaciones 
de Medic ina y Farmacia que, por 
estar provistas en propiedad con 
todas las garan t ías legales, se consi
deran subsistentes hasta que nor
malmente se produzca la vacante, 
conse rva rán los derechos consigna
dos en las disposiciones que, por no 
oponerse a este Decreto, se hallen en 
vigor. 

Art ículo 8.° E n los Ayuntamien
tos populosos que, por tener ordena
dos sus servicios de asistencia con 
arreglo a Reglamentos especiales de 
Beneficencia municipal , careciesen 
de Inspectores municipales de Sani
dad, la transferencia de los servicios 



correspondientes a las Subdelegado-. Secretaría la mat r í cu la de enseñan- , t r íenla gratuita, siempre que no ten 
nes amortizadas se h a r á acumulán-1 za oíicial, de doce a trece, en los gan otros bienes: 
do lo sa las Subdelegaciones subsis- días laborables, 
lentes. ¡ Los que deseen matricularse en 

Artículo 9.° E n las poblaciones j asignaturas del primer curso, debe-
donde subsista m á s de una Subdele-1 r á n acreditar tener aprobado el exa-
gación la d is t r ibución de los servi- |n ien de ingreso, 
cios por distritos entre los Subdele- \ Los que hayan de matricularse 
gados se l levará a cabo con arreglo ] de asignaturas que exijen la previa 
al siguiente orden de méri tos: ; ap robac ión de otras cuyos exámenes 

a) Subdelegados p o r oposición. 
b) Subdelegados por concurso y; 
c) Subdelegados por nombra

mientos directos. 
Art ículo 10. Quedan derogadas 

cuantas disposiciones se opongan al 
cumplimiento de este Decreto. 

Dado en Madr id a 3 de Septiembre 
de 1933.—Mceío Alcalá-Zamora y To
rres.—El Ministro de la Gobernac ión , 
Santiago Casares Quiroga. 

(Gaceta de 6 de Septiembre de 1933) 

MIN1STEH 0 DE LA OBBERNACIflN 
Dirección general de Administración 

E n cumplimiento de lo que dispo
ne el a r t ícu lo 26 del Reglamento de 
^3 de Agosto de 1924 y en vi r tud 
de los concursos ú l t imamen te anun
ciados, han sido nombrados Secre
tarios por los respectivos Ayunta
mientos los individuos que figuran 
en la adjunta relación. 

Madr id 1.° de Septiembre de 1933. 
— E l Director general, J . G. Lavel la . 

Relación que se cita 
Provincia de León: Acebedo, don 

Albert ino López Recio, Secretario 
de L a Coronada (Badajoz); Laguna 
Dalga, D. Simón Pérez Ruiz, Secre
tario de Valdefuentes del P á r a m o ; 
Ozoni l la , D. Francisco García Gar
cía, Secretario de Fresno de la Vega; 
Santa Cristina de Valmadrigal , don 
Gémino de Castro Pastrana, Secreta
rio de V i l l a c i d de Campos; (Val l la -
dalid). 
f Gaceta del día 6 de Septiembre de 1933.) 

Administración provincial 

Instituto Nacional 
de Segunda Enseñanza de León 

Anuncio de matr ícula . Enseñanza 
oficial 

Desde el día 6 del presente mes de donde resida el alumno. 
Septiembre, estará abierta en esta Se entiende con derecho 

hayan verificado en otro Centro, ha
b r á n de acreditarlo previamente con 
la certificación de estudios corres
pondientes. 

Según previenen las disposiciones 
vigentes, los alumnos oficiales satis
farán : 

E n el mes de Septiembre, por ma
t r ícu la y derechos académicos , en 
papel de pagos al Estado, por cada 
asignatura, doce pesetas. 

Por servicios de educac ión y cul
tura, en metál ico, por alumno, quin
ce pesetas. 

Por prác t icas de enseñanza , por 
alumno, diez a veinte pesetas. 

(En este Instituto, por este concep
to, el Claustro ha determinado que 
se abonen dieciseis pesetas anuales, 
a razón de dos pesetas al mes.) 

Por repasos voluntarios, por a lum
no, en metál ico, diez pesetas men
suales. 

A l momento de matricularse, los 
alumnos sat isfarán ú n i c a m e n t e las 
doce pesetas en papel de pagos al 
Estado por cada asignatura y las 
quince pesetas de servicios de edu
cación y cultura. 

A la solicitud de mat r í cu la , que 
se facil i tará impresa, u n i r á n una 
póliza de 1,50. 

E n el mes de A b r i l , los alumnos 
oficiales a b o n a r á n por cada asigna
tura, en metál ico, tres pesetas, y pre
sen ta rán entonces, para las papele
tas de examen, tantos timbres móvi 
les como asignaturas, m á s uno. 

Matriculas gratuitas 

A partir del 20 del actual queda 
abierta la admis ión de solicitudes de 
matricula gratuita, que se presenta
r á n en Secretaría, a c o m p a ñ a n d o los 
documenos siguientes: 

j Instancia dirigida al Sr. Director 
i del Instituto. 
I Just if icación de pobreza de los 
¡ padres, mediante certificación del 
¡ Juzgado o de la Alcaldía del lugar 

Los que disfruten un haber líquj, 
do inferior a 3.000 pesetas. 

Los hijos de familia cuyos padres 
disfruten de haber l íquido no mayor 
de 3.000 pesetas, si el número de los 
que constituyen la familia no exce
de de cua tro (es decir, matrimonio y 
dos hijos); 4.000 pesetas, si son cinco 
y de 5.000 ,si exceden de esta cifra. 

Pasado el plazo de admisión de 
estas solicitudes (30 de Septiembre), 
el Claustro de Profesores adjudicará 
las ma t r í cu las gratuitas en lugar 
preferente a los que hayan obtenido 
mejores calificaciones en el curso 
anterior, y luego a los demás hasta 
el cupo del tanto por ciento regla
mentario. L a Secretaría tendrá a 
disposición de los interesados la 
lista de los que hayan sido agracia
dos con mat r í cu la gratuita. 

Según las disposiciones vigentes, 
se entiende que la matr ícula gra
tuita exime del pago de papel del 
Estado, timbres y pólizas, pero no 
de los derechos que hayan de satis
facer en metál ico. 

León, 4 de Septiembre de 1933.— 
E l Catedrát ico-Secretario, Tarsicio 
Seco.—V.0 B,0: E l Director, Mariano 
Domínguez Berrueta. 

a ma-

AdiíiístricióD monicipal 
Ayuntamiento de 

Rabanal del Camino 
Confeccionado el anteproyecto del 

presupuesto munic ipa l ordinario de 
este Ayuntamiento por la . Comisión 
respectiva para el año de 1933, queda 
el mismo expuesto al públ ico por el 
t é rmino de ocho días para oír recla
maciones. 

Rabanal del Camino, 6 de Sep
tiembre de 1933.—El Alcalde, Sebas
t ián Martínez. 

Confeccionadas y f o r m a d a s las 
cuentas municipales de este Ayunta
miento correspondientes al año de 
1932, por el Alcalde y depositario 
respectivamente, quedan expuestas 
al púb l ico por el t é rmino de quince 
días para oír reclamaciones. 

Rabanal del Camino, 3 de Sep
tiembre, de 1933.—El Alcalde, Sebas
t ián Martínez. 



Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Somoza 

Habiendo sido aprobado por la 
Excelentísima D i p u t a c i ó n provin
cial, el p a d r ó n de cédulas persona
les, de este Munic ip io para el año 
actual, queda expuesto al públ ico en 
la Secretaria munic ipal , por el tér
mino de diez días durante los cua
les los contribuyentes interesados 
pueden formular las reclamaciones 
que estimen oportunas. 

Santa Colomba de Somoza. 4 de 
Septiembre de 1933.—El Alcalde, 
Antonio Crespo Carro. 

Ayuntamiento de 
Almanza 

Aprobado por la Excma . Diputa
ción provincial el p a d r ó n de las cé
dulas personales de este Munic ip io , 
para el ejercicio actual, queda ex
puesto al públ ico en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por t é rmino de 
diez días, durante los cuales y en los 
cinco siguientes, se p o d r á n formular 
reclamaciones por los interesados; 
transcurridos que sean, no serán ad
mitidas las que se presenten. 

Almanza, 4 de Septiembre de 1933. 
—El Alcalde. Estanislao Balbuena. 

Ayuntamiento de 
Salomón 

Aprobado por la Excma . Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédu
las personales de este Munic ip io 
para el año actual, queda expuesto 
al público en la Secre tar ía de este 
Ayuntamiento, por el plazo de diez 
días, durante los cuales, los contri
buyentes incluidos en el mismo, 
pueden presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Salamón, a 4 de Septiembre de 
1933.—El Alcalde, P. A. Cruz de 
Ponga. 

Ayuntamiento de 
L a Pola de Gordón 

Aprobado por la Comisión gestora 
de la Excma. Dipu tac ión provincial 
el padrón de cédulas personales de 
este Ayuntamiento, correspondiente 
al año en curso, queda de manifiesto 
en la Secretaría munic ipa l por el 
plazo de diez días, durante los cua-
les y los cinco siguientes, se p o d r á n 
formular reclamaciones por los i n 
gresados. 
¡ La Pola de Gordón, a 7 de Sep

tiembre de 1933.—El Alcalde, Jesús 
Fuertes Ruiz. 
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Ayuntamiento de . s i í icación hecha en el mismo, con 
L a Vecilla i las pruebas en que funden su dere-

Confeccionado el p a d r ó n de cédu-1 d i o , en la Secretaría , durante las 
las personales de este t é rmino para ¡ horas de oficina de diez a trece, 
el corriente año , y habiendo sido | Benuza, 4 de Septiembre de 1933. 
aprobado por la Comisión gestora E l Alcalde, Valent ín Cabo, 
de la excelent ís ima Dipu tac ión pro-1 —— 
vincia l de León, a partir de esta fe- \ 
cha y durante el plazo de diez d ías i 
hábi les , se hal la de manifiesto en la Junta vecinal de Trabajo del Camino 
Secretaría munic ipa l a los efectos | L a Junta vecinal de m i presiden-
de ser examinado, pudiendo formu- i cía, en sesión aco rdó sacar a púb l i ca 
larse las reclamaciones que se esti- i el arriendo de los pastos L a Rastro-
men pertinentes dentro de dicho i jera; esta subasta será a pliego cerra-
plazo y en los cinco días siguientes, do y el tipo m í n i m o es de 3.000 pese-

L a Veci l la , 4 de Septiembre de tas. E l plazo para recibir los pliegos 
1933.—El Alcalde, R. Orejas. | es de quince días. 

— — | Trobajo del Camino, a 7 de Sep-
Ayuntamiento de tiembre de 1933.—El Presidente, 

Quintana del Marco Fernando Mart ínez. 
Aprobado p o r la excelent ís ima —— 

Diputac ión provincial el p a d r ó n de Junta vecinal de Villabalter 
cédulas personales del ejercicio co- Vacante la plaza de Recaudador 
rriente de este Ayuntamiento, queda de los arbitrios, de esta Junta, el que 
expuesto al púb l ico por espacio de perc ib i rá el cinco por ciento del 
quince días en la Secretaría de este | importe de la cobranza, se anuncia 
Ayuntamiento, durante los cuales j al púb l ico para su provis ión, para 
puede ser examinado por los contri- j que en t é rmino de ocho días, pue-
buyentes y presentar cuantas recla
maciones consideren justas. 

Quintana del Marco, 4 de Septiem
bre de 1933.—El Alcalde, Vicente 
Rubio. 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo 

E l proyecto de presupuesto muni 
cipal ordinario para el año de 1934, 
queda expuesto al púb l ico en la Se
cretar ía del Ayuntamiento por tér
mino de ocho días háb i les según 
dispone el a r t ícu lo 5.° del Reglamen
to de Hacienda municipal , durante 
cuyo plazo y los ocho días siguientes 
p o d r á n formularse las reclamacio
nes u observaciones que estimen ne
cesarias los habitantes del mun i 
cipio . 

Rodiezmo, 6 de Septiembre 1933.— 
E l Alcalde, H . Rayón. 

Ayuntamiento de 
Benuza 

Aprobado por la Comisión gestora 
de la Excma . Diputac ión provincial 
el p a d r ó n de cédulas personales 
formado por este Ayuntamiento para 
el presente año , se hal la expuesto al 
púb l ico en la Secretar ía del mismo, 
por t é r m i n o de diez días, durante los 
cuales y cinco m á s se p o d r á n í o r m u -
lar las reclamaciones contra la cla-

dan presentarse instanc;as ante el 
Presidente de la Junta, debidamente 
reintegradas. 

o 
o o 

Terminado el repartimiento for
mado por esta Junta por aprovecha
mientos comunales y aguas pai a el 
a ñ o actual, se expone al púb l i co por 
t é rmino de ocho días , en casa del 
Presidente de dicha Junta, a fin de 
oir reclamaciones. 

Vil labalter , 5 de Septiembre de 
1933.—El Presidente, V i c t o r i a n o 
Oblanca. 

Junta vecinal de Folgoso de la Rivera 
Acordada por esta Junta la ena-

genación en púb l i ca subasta de dos 
trozos de terreno, como sobrantes de 
vias comunales, para recaudar fon
dos con destino a la ins ta lac ión de 
un potro para el ganado, situados, 
uno al sitio de Lastorcas, de unas 
23 áreas , que l inda: E . , S. y N . , cam
po c o m ú n y O., finca de Andrés P i -
ñuelo, y otro en el Rebanco, de unas 
13 áreas, que l inda: al E . , fuente, 
S., Agustín Rodríguez, O., T o m á s 
Magaz y Agapito Escudero y N . , ca
mino; se hace públ ico dicho acuerdo 
a los efectos de reclamaciones en el 
t é rmino de ocho días a partir de la 
pub l i cac ión del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL, advirtiendo que 



no se admi t i r á ninguna fuera de d i - L a enajenación se l levará a efecto 
cho plazo. i por el sistema de pujas a la l lama, 

Folgoso de la Rivera, 4 de Septiem- siendo necesario para tomar parte en 
bre de 1933.—El Presidente, Benig- la subasta cumpl i r en todas sus par-
no Torres. tes con el pliego de condiciones que 

_ . . T T T r T i • 7 ha de regir el acto, v eme se hal la 
Junta vecinal de Valdevimhre , 0 . I • i i • - J expuesto al publico en casa del se-

L a Junta vecinal de m i presiden- . * - J ; J , T J • • 
, T , . ño r Presidente de la Junta adminis-

cia, de acuerdo con los vecinos,; ^ ,. , . . , , T . t r a t iva , cuyas condiciones acepta-
acordo sacar a publica subasta e l ! , .. .f , ., , 

, , , , . ! ran expl íc i tamente los licitadores. 
arriendo de lo que se denomina el c n . t J \-
«Rozo»- Sueros de Cepeda, a 5 de Septiem-
(( La0>subasta se efectuará el domin- bre de 1933.-E1 Presidente, Pablo 
go 17 del corriente, en la casa del j Fe rnández , 
pueblo, a presencia del vecindario y ; 
hora de las diez de la m a ñ a n a . i 

Valdevimbre, 6 d e Septiembre i 
de 1933.—El Presidente, Felipe P e - 1 
Hilero. 

Administración de iusfliia 
Juzgado municipal de Igiíeña 

i Don Francisco Saavedra Puente, Juez 
Junta vecinal deManzaneda \ munic ipa l de Igüeña. 

Fijado el presupuesto ordinario I Hago saber: Que ha l l ándose desier-
de esta Junta administrativa para e l ! ta la plaza de Secretario suplente de 
a ñ o de 1934, queda expuesto al pú - ! este Juzgado municipal , se anuncia 
blico por ocho días, en el domici l io | nuevamente la vacante de la misma 
del Presidente, con el fin de oír re-1 para improv i s ión en turno libre, por 
clamaciones. 1 t é r m i n o de quince días a partir de 

Manzancda, 1.° de Septiembre de | ia inserc ión de edicto en los periodi-
1933.—El Presidente, Gaspar Rodr í - | cos oficiales y de conformidad a las 
guez. i disposiciones de la ley, provisional del 
Junta vecinal de Sueros de Cepeda \ V0^er jud ic ia l y su Reglamento', por 

Por acuerdo de la Junta de m i | lo que los aspirantes, en dicho plazo, 
presidencia, ratificado por los votos 1 p re sen ta rán instancia documentada 
de la totalidad de vecinos en acto de \ con las circunstancias de aptitud, 
púb l i co Concejo y con el fin de do- i ante este Juzgado o en el de pnme-

Cednla de notificación 
¡j emplazamiento 

Por la presente y en cumplimiento 
a lo mandado por el Sr. Juez de ins
t rucc ión del partido, se hace saber al 
procesado en el sumario 165 de 1933 
por sedición, Víctor García Diez, de 
24 años , soltero, tejero, natural de 
Sacarejo y del que se ignora actual 
paradero, que por auto de 29 de Ju
lio ú l t imo, se declaró concluso el su
mario y a la vez se emplaza en for
ma, para que en t é r m i n o de 10 días, 
comparezca ante la Audiencia pro
v inc ia l de esta ciudad, a usar de su 
derecho a medio de Abogado y Pro
curador que le defienda y represen
te, bajo apercibimiento de serle nom
brados de oficio y pararle el perjuicio 
a que en derecho haya lugar. 

León, 5 de Septiembre de 1933.— 
E l Sec-etario Valent ín Fernández 

tar de material a la Escuela de nue
va creación, a las catorce horas, en 
sitio de costumbre de púb l i co Con
cejo de este pueblo, segundo domin
go siguiente a la pub l i cac ión del 
presente edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, se procederá a 
la ena jenación de las siguienies par
celas de terrenos de la exclusiva pro
piedad de este pueblo. 

1. a Una parcela de 15 áreas y 52 
cent iáreas , al sitio E l Cabañón , l i n 
da: al Este, Sur y Norte, caminos; y 
al Oeste, Bernardo Fernández ; 

2. a Otra en Rionabares, de 50 
áreas y 44 cent iáreas , l inda: al Este, 
Juan Fe rnández ; Sur y Norte, cami
nos; y Oeste, campo comunal de 
Sueros. 

3. a Otra en Valdedebesa, de 21 
á reas y 62 cent iáreas , l inda: al Este 
y Sur, caminos; Oeste, P lác ido Cabe
zas, y al Norte, campo de propios de 
la Veguellina. 

4. a Otra parcela al sitio denomi
nado E l Huelmo, de 30 áreas, l inda: 
a l Este, Angel Alvarez; Sur, Felipe 
Redondo; Oeste, campo comunal de 
Sueros; y al Norte, Pedro Rodríguez. 

ra instancia de Ponferrada. 
Dado en Igüeña, a 6 de Septiembre 

de 1933.—Francisco Saavedra.—El 
Secretario, Máximo P. Blanco. 

Juzgado municipal de Palacios del S i l 
Don José González Fe rnández , Juez 

munic ipa l de Palacios del S i l . 
Hago saber: Que se halla vacante 

la plaza de Secretario suplente de 
este Juzgado, y en virtud de haber 
quedado aesierto el concuso de tras
lado, se anuncia nuevamente a con
curso libre, por t é rmino de quince 
días, a partir de la pub l i cac ión del 
presente edicto en la Gaceta de M a 
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia , conforme a lo establecido en 
la ley Orgánica del Poder judie 
Reglamento de 10 de A b r i l de 
debiendo los aspirantes present: 
solicitudes debidamente docun 
das, ante este Juzgado dent 
plazo indicado. 

Dado en Palacios del S i l , a 7 de 
Septiembre de 1933.—El Juez, José 
González Fe rnández .—El Secretario, 
Constantino Magadán. 

Requisitoria 
Donato García, Valeriano y Luis 

de la Torre Pedro, cuyas demás cir
cunstancias pesonales se ignorán, 
así como su paradero, condenadosen 
este Juzgado munic ipa l de León en 
ju ic io de faltas por jugar a los prohi
bidos, conpa rece rán ante el mismo 
con el fin hacer efectivas las costas 
y multas a que fueron condenados, 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo en el plazo de diez días, serán 
declarados rebelde y les parará el 
perjuicio a que hubiera lugar en de
recho. 

Dado en León, a siete de Septiem
bre de m i l novecientos treinta y tres. 
— E l Secretario, J . Quirós . 

A N U N C I O P A i ^ T í C U L A R 

S O C I E D A D H U L L E R A 
V A S C O - L E O N E S A 

Por acuerdo del Consejo de AdmL 
n is t rac ión de esta Sociedad, se con
voca a los señores accionistas de la 
misma, a Junta general ordinaria 
para las once de la m a ñ a n a del día 
28 del mes actual, en su domicilio 
social. Rodríguez Arias, 8, 1.°, a fin 

ier a su ap robac ión el balan-
memoria correspondientes al 

terminado en 30 de Junio 
y d e m á s asuntos concernien-
smo. 

tílioao, 7 de Septiembre de 1933.— 
E l Presidente, Francisco de Ibarra-
— E l Secretario general, Joaquín de 
Sagarmínaga . 

I , P .P . -438. 


